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JONSTITUCICN Di LA SOCTA¿DAD JMECT.TADCRA 

Ñ  CCIUMBTA SCUILDAD ANONIMA ..- o | 

Cuentila S/ 600. 000.00. .- 

| 

En la ciudad de Guayaquil, capltal de la provincia del CuayasSy 
h z - =- -- - - =.- o == a Po a _ _ 

' 

| 
Republica del Ecuador,a los d1ez 1 ocho dias del mes de novlelf- 

j 

bre de mil novecientos cincuerta 1 cinco, ante m1 doctor Cus- 
] 
¡ 
1 

tavo Falcon1 Ledesma,Abogado, Notario del cantón 1 testigos 

cuyos nombres se expresará al final, comparecieron los señores 
05 HOMES SE EAlp bo: _ : eee da res 

_don Luis Vallejo Araujo, casado, don Carlos Trujillo Calisto 

casado 1 don Luis Vernaza Robles, casado; mayores de edad,con 

domicilio en esta ciudad, Capaces para contratar, a qulenes 

conozco,yde lo que dol fe 3; 1 procediendo por sus proplos dere- 

chos, con amplia libertad 1 bien instruidos de la naturaleza 

1 resultados de esta escritura pútllica de constitución de so-! 
- =- — == =-- =-7 

  

cledad,pera que la otorgue me presentaron la minuta 1 recibo , 

del tenor que copioce- Seño Tr Notar 1 0..-Extienda 

usted en el Registro que se encuentra a su cargo, uba escrl- 
L A o -- - — Lo - -- —| 

| 

' tura pública por la cual conste un cchtrato de Sociedad Anó-i 

nima ,41v11 1 Mercant1l, que los suscritos Lu1s Vallejo Arau-, 

jo, Carlos Trujillo Calisto 1 Luis Vernaza Robles, tenemos a [| Os O MA O a A   
l 

tien celebrar ,de conformidad con las Clausulas o declaraclo- 
To” E! 

Í 
  

1 
! 

nes que a continuación expresamos 1 que constituirán los Esta- 
  

tutos de la Compañlg..- Frimera..- Nombre ..-La 

Compañia que se forma hediarute esta escritura, glraré con | 
P - - A ———— 1 

el nombre de " Importadora “olumbia Sociedad Anónima .- S e- 

|¡gund as.- Nacional1dasdoeo..- la nacionalidad de 
  

la Compañia es la ecuatorlaha a cuya tonstitución 1 Leyes 
- lr — A .— L.. -= - o =.— Po. =o- =- —=oo..J 

1 

¡ se someterá.- Terceram_ Domizic11l1o0.- Els domi- 
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donde preferentemente desarrollará sus actividades ,S1h per- 

juicio de adquirir demicilios en otros lugares de la Repúbli-:; 

ca odel Exterior, por causas legales 1 de manera especial pa= 
. Jl 

| 

| 

cilio principal de la Compañia, es la ciudad de Guayaquil, lugar Spear e 19 VOL 2 e a Md 

¡ 

ra abrir Sucursales o Ágercias en culdades distintas de la 

ciudad de Guayaquil. .- Cua rta e..- ri nalidade Se7 

_ La Compañia podrá realizar todas las actividades permitidas 

por las Leyes Civiles 1 Mercantiles de la República, pero de ; 

Manera especial s se > dedicará a la Importación 1 venta de toda 
Il A = o o 

rc 

clase de mercader1as, al por mayor 1 menor» »- 2 uln t ar.- 
  

P   
=.- ÓN 2 O — 

dor numeradas del uno al ciento velnte 1 se emitirán ba jo la' 

el libro de acciones de la Compañia, a fin de que en lo su- 

Zo mit-+- An —— — o — - =- - 
TUN - 

Capitalo..- El c apltal de la Coupañla, es la cantidad 

de seiscientos mal sucres.- 5 e Xx t Ane A COlOoOneS+..- 

El capital social, es ta representado Por ciento vernte accio- 

nes ,de cknco mil sucres ,cada Una». Las acciones son al porta- 
  

==. — A —Á > —oo- 4 
  

firma 1 rubrica del Fresidente de la Compañia. 5 ep t1ma.+- 
  

  

Convers1ón de Acciones. .- En cualquier tiempo el propietario 
  

de cualqu1er numero de acciones), podrá solic1tar que. los t1- 

tulos de las acciones de su propledad,sean convertidos en no- a fl 

minativos 1 vliceversa.- “uando un titulo de acción fuere trans- 
  

A o A 

formado en hominat1voy. se tomará nota de la transformación en; 

  

cesivo se sepa quien es el propletario del titulo convertido;, 

1 asl nismo cuando la conversión de un titulo fuere de hominar 
> : 

tivo en al portador, se dejará constancia de esta  trabsfárma- 
ao --- = L— 

ción en el libro de acciones de la Compañia y para que en lo o 
  

sucesivo se sepa que el propietario del titulo convertido,es 

1   la persona que presente el respectivo titulo al portador. La



(LN 

| o | 
verificará mediante nota puesta en el respectivo titulo,fir- | 

  

mada por el Presidente de la Compañla o el Gererte Ceneral,qu 
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. 4 | acredite su transformación. B1 lo deseare el propletarlo de la | 
Co ASMUSSZb | 

5 acción a transformarse, que se emita nuevo titulo,se deferirá 
. i A O O 

el a Su petición,deblerndo ene ste caso emitirse el nuevo titulo | 

| 
A , Solicitado 1 arctivarse el anterior en las oficinas de la Com- 

a ES po > A A O 
OBRAS NACIDNALES ! I 

el pañla,con una anotación que indique que ya ho tiene valor,por. 
bE-— - mn > .— - == A -=- ===. —.-——- A OS == == =-—- 74 

o! haberse Caimtiado con kuevo titulo. Los gastos de la conver- 

sión o transformación de los titulos de aceclones¿1nclusive | 
  10 | o. 

  

au | los impuestos, serán de cuenta del solicitante.- Cc ta v 2. 
1 

¡ 

Transferencia de las 4cc1ones. Las acciones al portador se - | 

  

  

    

  

  

  

    

    
12 O > o La o o 

jo | transferirán con la entrefa del correspondiente titulo de tal 

" a manera (ue la perscra Que porte dichos titulos, será conside- 
A A, 

pi _ | rada,el dueño de 6108 Aa propiedad de las acciones noninati- 
b AS A 

b 16] VSs Se prueba con su inscripción en los libros de la Compaíta, %. 

p q | Fera que esta inscripción se verifique legalmente,es menester 

A 1e| 18 Cesión firmeda por el Gerente cuendo se hubiere hecho voluh- 

2 o so | tarlamente, o por el correspondiente Juez cuando se trate de 

20 | adjudicaciones,en los casos de sucesión 1 venta olligedas 1 | 
Í o 

| | For el ceszonario. A nowbre del cedente 1 del cestonario, puer 

22 | den tambien firmar la cesión su representante legal, o el 

a» | Aroderado con poder especial rara ello. La cesión debe cons-_| 

za] der enel titulo respect1vo;1, ademas, en una declaración en | 

as | PHISEO Serarado, rara que ésta se archive en la Cficina de la 

sp  POoiedad 1 sirva de base para la inscripción arriba expresada 
- 27 Cuando se trate de adjudicación debe, alenas» remitirse copla | 

, >e de esta rara los efectos ya previstos.- Novena .- Fer-   
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1 dida O destrucción de titulos de acciones. .- in estos Casos, s1 

el titulo fuere horinativo, se emitirá un duplicado ,a favor 

00 la persona en cuyo nowbre estuviere reg 1strador tal titu- 

¿l10,en el libro de acciones de la Compañia» $1 el titulo hubiere 
o ES l 

sido al portador, se anunciará al pullico que se va a proce- 
| 
5) s 
, o ¡dera la emisión de un duplicado, a favor del peticionario,   7 mediante tres aviso que se publicarán en uno de los period1i=- 

¿cos de mayor circulación, de la ciudad de Guayaquil ,mediando 

entre ellos ocho diaSe 31 no se 1r.terpusiere oposición alguna, 
—+ 

so | Pera la emisión del duplicado, se haré tal emisión 1 se le en- 

u | tregará al peticionario» previa garantia o —Causión de los re- 

  

sultados de cualquier reclamación que int erpusiere el leg1t1- ==> 
12 e A A ato =- ! 

ca 
| 
i 
j _mo dueño del titulo al portador, materia de la petición de 

13 LL e == ¡O ==. a 

emisión del duplicados Caso de Interponerse alguna oposición 
14 o A == E Ro oo 

15 | se estará a lo que sobre tal oposición deberá resolver la Jus= 

16 | tiola ordinaria. Lec 1 In a. .- Administracion de la Compa-= | 

 Íla.- La Compañia será adianistrada por la JUnta General,el Pre- 

  

17 

is | sidente,¿el Gerente General, 1 los Gerentes 1 Sub-Cerentes, que 

so. 58 designen. - Decina Prinerao..- Junta General. | 

  

La Junta General se compone de los propietarlos de las 4 accio-: 
20 Lo =o- — A o oo Lo 

ties, que quisleren asistir a élla.- Cada acelon dá derecho aun 
21 - Lio == 

voto» Los propietarios de ERES acciones podrán hacerse Tepresen- 
22; oo 

kh ; 

tar por mandatario. Cuando el poder se confiere a accionistas | YA A E A A A 

tastará que conste por carta provada. Los administradores no 
24 1... - == - - - - 

podrán ser mandatarios de accionistas. Los mandatarios de ac= 
25 =-- o. A 

28 “1onistas al portador, deberán presentar las acciones de sus | 
  

27 mandantes, en cuya rerresentación yen cuya representación con-+ - 
      currirán a la Junta. »- Duodecima ..- residencia 1 

1 
[ 
j 
1 d 28 : o A o A
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1, Secretaria de la Juntas .- La Junta General será rresidida por. 

el Presidente de la Compañia 1 actuará como Secretario el | 

; _Cerente Ceneral de élla. En caso de faltar cualquiera de esos 
o ES 

_ funczonarzos, la Frop1a Junta designará otro funo1onarto de 

s la Compeñta o accionista de élla, que debah actuar como Fre- 

o. Sidente o Secretarlo ad-hoc. .- Dec ma. t ercer ar. 

, “orvocatoria a Juntas Geuerales. La Sorvocatorza a Juntas Ce 
; 

a | herales podrá realizarse pcr el Fresidente, o el Gerente Gener 

y| ral de la Compañias Un numero de accion stas que represente 

¡o 16 tercera parte del capital social, puede pedir a los adm1- 

| histradores mencionados, lé convocatoria a Junta General,cuant 

12 do lo crea ceriveniente para los intereses sociales, exponien- 

19] do los motivos de la solicitud 1 si los administradores no lo 

1] Scordaren los accionistas pueden pedir la convocatoria al Juspa- 

¡| 40 de Comercio el que, s1 lo acordare,dictará las providencias 

qa | Bécesarzos para que sea convocada la Junta, Bn toda cruvoca- 
y | Foria de Junta General, se expresará el dia, lugar 1 hora de | 

i 1 

a la reunión 1 el objeto de élla; 1 toda deliberación sobre un 

10 objeto no expresado en la convocatorla) es nula, salvo que seb 

go unta General Ordinaria de Accionistas o que en la Junta esté 

..| Tepresertada la totalidad del capital social, casos estos dos, 
¡ | 

22 en los cuales se podrá tratar 1 resolver de cuelguier asunto 

up | “urque ho esté determinado en el aviso de convocatoria.- D é-= 

ss cima  cuamr t ds.- Juntas Generales Ordinarias 1 Extraor- 

as | IiMbarias.- Amuelmente en el mes de ehero o febrero o nas tar= 

zo | 8er ,Se reunira la Junta Crditaria de Accionistas en la cual 

am se considerará 1 resolverá sobre los balances correspondientes 

ze | 4l ejercicio del año anterior 1 los asuntos que se 1ndicaren_. 
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quier otro asunto que sorietieren a la consideración 1 resolu-+ 
o : o : : E 

ción de la Junta los accionistas o administradores de la Com- 
Í 

1 
1 

pañia,no obstante el hecho de ho haberselo especificado en el 
E 

| aviso de convocatorla. las demas Juntas que se reunahn, tendráh 
l 

el caracter de extraordinarias. - Decima xu1lnta- ] 
1 
bo == === 

Juntas que representen la totalidad delcapital soclal.- No 

Ml será necesaria la convocatoria Por period1Co, el plazo para 
! — o y 
E 

la convocatoria, ni especificación de los ¿puntos a tratarse 

| en la Junta ¡Cuando en élla esté representada la totalidad 

del capital social de La Compa ta » EStas Juntas pueden reunir- 

| se en cualquier lugar), día 1 _hora 1 tratar 1 resolver ellas 

de cualquier asunto. - D ecinma 5 e x € de.- Convocatorzg 

de la Juntas - Las Juntas ordiharlas o extraordinarlas, deberán 
  

ser convocadas por el Presidente o Gerente General de la Com- 
.— — — | 

  

pañla, mediante un aviso que con ocho dias de ahticipación, 

deberá publicarse en uno de los periodicos de mayor circula- 

í clon de la eludad de Guayaquil» con especificación de los punp 
(UA - | 

1 

tos a tratarse en la Junta 1 determinación del lugar, dia 1 | 

hora de élla.- D é cima septima.».- Quorum .-Con 

la base de la primera convocatoria la Junta sólo podrá reunir» 

¡ Se con asistencia de las dos terceras partes del capital social 

S1 no Hubiere sido posible reunir ese quorum, se hará Una _se- 

D gunda convocatoria sin que Sea hecesarzio que medie plazo al- , 

| 
guno, con advertencia, de que la Junta se reunirá sea cual- 

Quiera el capital social representado en élla. .- Déc ma 

Oc t a V ds .- Dec1S10N8S» + - Todas las decis1ones de las Jun- 

tas Generales de Accionistas,se tcinarán con mayoria absoluta     o o >. ==. —- == — o 

en la convocatoria, pudierdo en esta Jurta ademas tratarse de cual- 
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_ de votoszesto es la mitad mes uno del capital del nurmero de 
| 

¿| Clones que tengan por objeto refcrmar el contrato social 1 de 

rroga del plazo de duración de élla,el aumento del capital sor - * Qular . JE AU e 007 

vo de los socios, que reguerirán una meyorla cuando meros , 
- —T-- 4 

| 
de las dos terceras partes del capital social de la Compañia. 

..- Atribuciones de la Jurta Gene-| 

' ral de AccionistaS..- La Junta General de Accionistas es la 

autoridad maxima dentro de la Compañla 1 a sus decislones se ¡ 

' someterán todos los administradores 1 accionistas de élla..- 
po A =- o - - 

Tendrá la facultad de resólver todo asunto que no esté espe-= 

1 Y 

Clalmente contemplado en estos estatutos, que podrá 1nmterpre-   
  

tarlos en forma generalmente obligatoria para la Compañia 1 ¡ OA Suera. 1 CULiEaLOtta E A   

de manera especial resolverá la aprobación de los balances de. 
  

  la “ompañia,el reparto de utilidades, la cuota de utilidades i == p A 

quese destine a la_ formación del fondo de reserva,cuota que. 
  

j 
' 

va alcance al d1e2 por ciento del capital social, asi como el.     ¡aporte en efectivo de los accionistas ,para incrementar tales | L 

1 
1 
t reservas;jla disolución de la Compañia antes del ¡lazo de dura- 

+ 
É 

ción ¿la prórroga del plazo de duración, el aumento del apl- , 
==— 24 

tal social, la reforma de los EStatutos, nombramiento de adimirz 

| tradores de la Compañia, liquidadores de élla, vomisarios,Abo-= ==> AH 

¡2ados de la Conmpeñla, etcetera, etcetera..- Viges 1 Mm as.- 
OS 

Del residente de la Compañia. - El Fresidente de la Corpañla     j¡admitiistrará con las mas amplias facultades , que sea posible | 

¡| Clal, el incremento del fondo de reserva con arcrtes en efect1- 

acczonistas representado en la Junta,a excerción de las resolu- 

manera especial la disolución anticitada de la Compañla,le pró- 

no será menor, del cinco por ciento hasta que el fondo de reser- 

Sa ”
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|   
1nstrucc ones 1 prohibiciones que le quislere lipartir dich 

mediante el cual se le comunique su nombramiento.- V 1 g é- 

de corformidad con la Ley los negocios de la Compañla 1 de mahe- 

! 

Ta especial podrá celebrar todo acto 1 contrato a nombre de 

élla, inclusive aquello que según las Leyes requieren de cláu- 

| 
sulas especialesi en cohsecuencia podrá dar en prenda los bie- 

| 

nes muebles o mercaderias de la Compañia, Celebrar novaciones 

compensaciones 1 transacciones de cualquier clase, menos 
OS o _ — A 

] 

venta e hipoteca de bienes ralces ¿Para los cuales se hecesl- 

tará autorización de la Junta Ggneral; 31, en lo judicial po- | 
A CI ! 

¿ 

drá representar a la compañia y! sea como actora O demandada, 

con las facultades consignadas en el articulo eincuenta del 
AS | 

Sod1go de Frocedimiento C1vil.- V 18 é sima prinoe 

T Aso. Del Gerente General. - El Gerente General tendrá las 
a] 

mismas facultades del Fresidente, , Pero estará sometido a las 

Fresidente, pudiendo la Junta General de Acc1onistas limitar i 

las facultades del Gerente General, debiendo esa limitación 

_ para que teliga Valor frente a terceros, constar en el oficio 
  

  

sima Segund 2»..- De los Gerentes 1 Subgerentes..- 

_Los Gerentes 1 Sulgerente serán en el numero que determine la 
  

Junta General. Logs Gerentes tendrán las funciones de caracter 

administrativos de los negoclos de la Compañla. Los Sub-Gerentes   tendrán unicamente a su cargo la realización de las funciones, 

actos 1 contratos que expresamente les autorice efectuar la 

Junta Ceneral de Accionistas. = v leesima 

y 
T ds .- Del Abogado de la Compañaa.»= 1 La Junta General de hoc qo= 

nistas O el Presidente o el Gerente General de la Compañia, | 

podrá designar c O _hombrar» Abcgado de la “ompañ 1a quien tendrá 
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00, 

la representación a titulo de Procurador Judicial de la Com- 

pafia,con las facultedes contempledas en el articulo cincuen-: 
1 
' 

ta del Codigo de rocedimiento vivil.-Vigesima cuamr- 

t a.ce-Slausula General para los funcionarios de la Compañla..- 
OS TA —4 

Los funcionarios de la Conpañla,a excepción del Abogado,serán' 

designados por la Junta Ceneral de Accicriistas,por tiempo f1-; 

jo o determinado, por estipendio mensual o gratultamente 1 la 
  

totalidad de éllos, incluso el Abogado,deberán continuar en sus 

cargos hasta ser legalmente reetmplazados,salvo que se trata- | 

re del caso de destitución o supreción del cargos. V1ige- | re den caso de LLLUGLOn O BUBTECION UEl Carg0se= Y 18 E€- : 

sima quintas.- De los Comisari0s..- Anualmente la | A O o E 

Junta Ceneral de Accionistas,que estudia 1 resuelve sobre el | 
4 
G 

balance de las operaciones del año anterlcr,deslegnará uno o 

más cotiiSarios, para que 1rLforíie sobre la Contabilidad 1 Ealap- 

ces a la proxima Junta General crdiraria de Accionistas.-V 1-: 

gesima 

so de liquidación de la Compañia,esta será realizada por el 
TT 0)   

ultimo Fresidente 1 en su falta por el ultimo Cerente General! 

de la Conpañia.-Faltando estos dos funcionarios la Junta Cene+ 

ral de accior:1stas,deberá designar la persona del liquidador. 

Vigesinma se 1109..- Duración de la compañlg..- 
  

La Compañia durarí£ el plazo de veinte años,contados desde la 
  

fecha de esta escritura.- V1iges1ima Ccotavae.- | 
mn 

Lista de los suscriptores del capital soclal.- El sefor Lu1s 
  

, 

Vernaza Robles ha suscrito cuatro acciones de cinco m11l su- 
= — — o. - “A 

cres Cada una»+-El s eñor Varlcs Trujillo ha suscrito diez ac-i¡ 
a 

clones de cinco mil sucres cada una. Él señor Lu1s Vallejo Ara   jo ha suscrito clento sels accicnes de cinco mil suecres Cada 

sextas.- Liquidacion de la Sompañla.- En e -
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| Agregue usted señor Notario las Clausulas 

una. Viges 1ma Novenodas.- £¿Stado de la Caja.- Como 
[ o o i 

las acciones suscritas han sido 1t tegramente pagadas en la Ca/- 
1 

Í 

ja de la Compañla,por sus suscriptores,)la Caja presenta el s1- - ia dei A PER - A 

_ gulente estado «Cajas Noviembre d1ez 1 S1ete.- Debe. .- Entre- 

¿ga de luis Verneza Rotles en pago de cuatro acciones de cánco 

É 

mi] sucres Cada Una» .- o g 20.00.00   Entrega de “arlos Trujillo en pago de 

diez acciones de cinco mil sucres ca- 

da una.- H 508.00C.00 

Entrega de luls Vallejo Araujo en fa- 

go de ciento Sels acciones de cinco - | 

mil sucres cada Una.- o o tu _ 530,000.00 

í 

! 

de estilo que consulten la eficacia de este 1nstrumento 1 de- 

je constancia que cualquiera de los suscritos o Notarlos de | 

Guayaquil, quedan autorizados para recabar la inscripcion de 

_esta escritura en el Resistro Mercant1l 1 la realización de | 

_ todas las diligencias tendientes a la legal constitución de 
  E O A 

i 

la Compañia». .-( hasta aquí la minuta ).- Numero cero cuatro 
1 

mil trescientos cuarenta 1 tres. For un mil doscientos _SUCres. 
l— =- == a a >= a - 2 on A A A 

| Recib1 de Importadora Columbia Soc 1edad Anónima la Cantidad de 
boo or -- mm o 

o] 

; Un m1il doscientos sucres por concepto del impuesto del dos por 

mal, establecido por Decreto Ejecutivo numero Setecientos ochen- 

ta 1 Se1s-B15 de trelnta 1 uno de mayo de mil novecientos cua-   
renta 1 tres,sobre el capital declarado en seiscientos mil s 

cres, segun minuta de constitución. Guayaquil diez 1 siete de 
A A A A | 

noviembre de m11 hovecientos cincuenta 1 CINCO» Cheque nunero 

AC-cero treznta 1 dos ma] ciento sesenta 1 dos. banco de Des-   So A A A Ák rm e 
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13 

14 

15.1. 

16 

17: 

1s 

19 

28 : 

cuentosDoctor Gustavo Falconi L.- J. baquerizo A. , Tesorero 

de la Junta de Eeneficencia de Guayaquil.-Es copla.Se cons1g- 

nó el valor del impuesto Creado para el Coleg1o Nac 10nal V1> 

cente Rocafuerte 1 el correspondiente al de los timbres fis- 

| cales. For tanto, los señores otorgantes se ratificaron en 

| el contenido de la minuta anteriormente inserta; 1 hablendo- 

| 
clpio a fin, en presencia de los testigos de este vecindarloy, 

mayores de edad e idcneos señores Edmundo Demostenes Harcosy 

1 firmaron en unidad de acto, con los mencionados testigos 1 

1 

—Contulg0s Dol fe»s.- (firmado ).- Lu1s Vallejo Araujo. .-(fir- 

be   _ mado ).- C. Trujillo C..- (firmado ).-L.Vernaza Robles. -Tes- 
| 

_tigo ¿ E.D. Marcos. .-Testigo 3 Us. Ortega. .- Testigo :3.J.Car+ 

| vajal F.- (firmado ).- Gustavo Falcon1 L..- Notario Publico. ++ 

Ministerio del Tesoro.- Jefatura Provincial de Ingresos del | In A E 

 GuayaS.- Comprotante CÚficial de Recaudacicnes. Serle dole.- | 
F Si. A o a Zo r 

Numero veinte 1 nueve mi11 ochocientos eclncuenta 1 c1inC0.- 

¡ For tres m1] sucres. Cuayagquil, noviembre velnte 1 tres/nove+ 

cientos cincuenta 1 cinco.- Ee recibido de Dr. Gustavo Faleo- 
to - o o o o rn 

n1 Ledesma la suma de tres mil sucres jor concepto de timbres 

fiscales en Constitución de Sociedad Importadora Columbia Seo; 
l 

A., Cuantia ¿ seiscientos mil sucres.- Segun el detalle s 1- 

tor de Rentas Internas.- (firmado ).- Juan de Dios Perez Z.,. 

Ayudante General. Hay un sellos.-     

les leido yo, el Notario, esta escritura,en alta voz, de prin- 

UÚladislao Ortega oreira 1 Juan.Jose Carvajal Falcon1, a quie- 

nes 1gualmente conozco; dichos señores otorgantes la aprobaron 

gulente.- Tres (m11 sucres.- (firmado ).- J.A. Andrade D.,Direc- 

  

$ 

_ Se otor- .



1, E6 ante mijen fe de ello,conflero esta tercera Corla,sellada 
1 

1 firmada en Guayaquil, a ocho de setiembre de mil novecientos 

  

» | | 

¡Sesenta 1 CINCO... JEZ od 

4t.-- AR] 200 A 

1 

5: - A o — 
| 

S - o o o l 

TL A 

  

  

y Pertifico: que ezta escritura fué in3crita el día diecinueve de 
  

p diciembre de mil novecientos cincuenta i cinco de fojas 3.909 a 

10.922 número 1.082 del Registro Mercantil i anotada bajo el número 
  

18/86 del Repertorio.- Guayaquil, 3eptiembre treinta de mil nove» 
  

12 | cientos 3ezenta i cinco.- Doctor Guillermo IatriagO0 A., encar-; 
3 

    

    

  

  
  

  
  

1 Bedo de lax funciones del Regi3trador de la Propiededg “"T_ 7 

a A e 

15 o _— - a _ _ - AN oo. 0 

18 | - _- A Á a - - A | 

    

y7 Certifico: que el suto que aprobó la constitución de la 3ociedgd 

18 ["_ IMPORTADORA COLUMBIA SOCIEDAD ANONIMA " fué inacrito el día. 

¡op diecinueve de diciembre del no 

  

   

  

2ofojas 3.907 a 3.908 númefro 1.081 dgífegistro Kercantil i anotado 
  

¿Ório.- Guayaquil, Jeptiembre trein- 21 A _ - -   
  

bajo el número 8.085 de 

22 A A AAA AMA A 2 ¡ta de mil noveciento3 se3enta i cinco.- Loctor Guillermo Intriago 

  ¿ A», encargado de las funciones del Registrador de la Propiedad,    
  

  

  2. 
     


